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Loa Edlctoe y Anuncio* d* 

particular** y oflcla'ixe* qu« 
•ean de pago, satlefardn a ra
zón de I!>O8 pesetas pon LIN^A 
y loa que seen de previo pago, 
ae tesaran a razón de CIM- 
CUEMTA etm. por PALABRA, 
cualquiera que aea «a orlgao 
del edicto.
Loe lnter«a«djoa acreditarán an
lea de la publicación y por me
dio de la correipondlente caris 
de pago, haber aatlafecho su 
importe en la Depositaría de 
Fondee Provindelee, aln cuyo 
requisito no ae IcietriairAn.

oOUgarán en la Penloeola, IaLm adjaeenteti. Canariae, y terrltorloa
áe Africa, sujeto® a la legniación pesünaolar a loa veinte dial de an promulga. 
cJóü el en «Ha* no ea dlfi|>a«v*4e otra Be entiende gecha la comulgación 
el di a en qu* teirmlna lia ineerclón d .a Ley en al «Boletlc Oficial 4el Litado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

1863
El Sr. Director General de 

Administi ación Local me dice 
lo siguiente: Visto el expediente 
de pensión instruido a favor de

Evarista García Lasaceta 
como Vda. del Secretario del 
Ayuntamiento de Enciso.—Re
sultando: 1°. Que el Ayunta
miento de Enciso en sesión de 
20 de agosto de 1953 acordó se
ñalar a D*. Evarista García La
saceta el haber anual de 6.698*71 
pesetas como 25 °lo del sueldo 
regulador de 26,749*84 pesetas. 
2”. Que el causante fallecido el 
8 de mayo de 1. **53 sumó un to- 
total de 39 años y cuatro meses 
de servicios computables en los 
Ayuntamiento de Las Aldehue 
las y Enciso, habiendo percibi
do los haberes que se relacionan 
en el expediente. —Vista la dis
posición transitoria n°. 18 del 
vigente Reglamento de Funcio
narios de 30 de mayo de 1952 y 
las disposiciones concordantes 
del Reglamento para la aplica
ción del Estatuto de Clases pa- 
siva.s de 21 de noviembre de 
1927,—Considerado: Que este 
Centro es competente para prac
ticar el prorrateo de los dere 
chos pasivos entre las distintas 
Corporaciones en que sirvió el 
causante en proporción al tiem
po de servicio y haberes disfruta 
dos en cada una.—Practicadas 
las oportunas operaciones arit
méticas, esta Dirección General 
ha resuelto: A) D’^ Evarista Gar
cía Lasaceta percibirá del Monte 
pío de secretarios, Interventores 
y depositarios de Admon Local, 
el haber de 6.(»98*71 pts anua
les; 558*75 pts con efectos des
de el 9 de mayo de 1.953 día si
guiente al del fallecimiento del 
causante.—B) A dicha pensión 
deben contribuir con efectos 
desde la referida fecha 9 de ma
yo de 1953 y con las cuotas que 
se indican las siguientes Corpo
raciones:

Ayto. de Las Aldehuelas 
989*83 pts. anuales, 82 50 al mes.

Ayto. de Enciso 5 708*88 pts. 
anuales, 475'50 al mes.

Lo que comunico a Vd. para 
su publicación en ei B. O de 
la pro vinci 1 y conocimiento en 
general

Dios guarde a Vd. muchos 
años.

Logroño 17 noviembre 1953.
El (^abernador Civil,

1774

CIRCULAR
1776

Con esta fecha autorizo al Sr. 
Alcalde de Ezcaray para que pue 

da echar extricnica en los rnon- 
tes de aquel término municipal, 
durante un plazo de diez días de 
hiendo empezar las operaciones 
transcurridos que sean 3 días a 
contar de la publicación de esta 
circular en el B. G. de la pro
vincia.

Logroño 21 de noviembre de 
1953.

El Gobernador Civil,
AlbeHo Martín Gatnero

1'80

Jefatura Provincial de 
Sanidad

1813
Estando dispuesta la matanza de 

cerdos, tanto para consumo públi
co como para fábricas y consumo 
familiar, conviene recordar las nor
mas corrientes para su organiza
ción.

Serán reconocidas microscópica
mente las carnes de todos los cer
dos que se sacrifiquen, haciendo ;o 
o más preparaciones por cada cerd'' 
y utilizando triquinoscopios <iui? es^ 
tén en debido uso.

En aquellos Municipio.s que no 
dispongan de-Triquinoscopio o (jue 
no esté en debidas condiciones de 
uso no podrán sacrificarse cerdos, 
haciendo responsables a los alcaldes 
respectivos.

Para que el veterinario pueda 
atender todos los pueblos, los al
caldes, de acuerdo con el mismo, 
organizarán la matanza señalando 
día.s V horas; denunciando a los 
infractores previa intervención dal 
cerdo sacrificado.

Se señalarán adecuadamente los 
cerdos apto.s para el consumo, así 
como también se proyeerá a sus 
dueños, cuando sean para el con
sumo familiar, del certificado de 
aptitud de consumo y de dos .cha
pas sanitarias, pagando e1 coste v 
los gasto.s que nunca podrá exceder 
de cinco pesetas por cerdo, además 
de los derecho.s de inspección.

También en los-Mataderos Mû
ri ici pal e.s se proveerá de chapa «a- 
nitaria para lo.s janeones (pie se s.a- 
cmen enteros : que no pueden ser 
eláborado.s más que por lo.s fabri
cantes autorizados.

T'o.s fabricantes exigirán esta cha
pa en lo.s iamones que compren, 
cambiándola.s por las chaoa.s nro- 
pia.s V remitiendo la.s primeras a 
esta Tefatura Provincia! de Sani
dad (Sanidad v AVierinarinV

Las carnes v productos cárnics 
nnx'isan para su circulación (4 cue 
le.s acompañe el certificado sanita
rio eterinario correspondiemp*^ h-- 
ciendo constar el reconncTmien*-n 
microscópico cuando se trate «h' 

carnes de cerdos, sin cuyo requisi
to será nulo el certificado.

Las placas sanitarias deberán ser 
pedidas a esta Jefatura por los ins
pectores municipales evterinarios y 
por los fabricantes, debiendo hacer
lo con tiempo de antelación sufi
ciente.

Está prohibida la compra de ja
mones frescos por quienes no po
sean el oportuno carnet de la Di
rección General de Sanidad.

(Cuantas dudas surgieren serán 
consultadas a esta Jefatura General 
de Sanidad.

Las infracciones, previa deten
ción de las carnes en cuestión, se
rán denunciadas a esta Jefatura de 
Sanidad.

Lo que se hacepúblico para ge
neral conocimiento y en especial 
de los veterinarios y alcalde.s de la 
provincia.

Dios guarde a V. muchos años. 
Logroño, 17 de noviembre de 

195,3-
El jefe provincial de Sanidad,

182/

Magisiralura dr Trábalo de 
Looroñi>
EDICTO

1809
En virtud d^lo dispuesto por 

el limo Sr. Magistrado deTra- 
baio en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos dima
nantes de exhor'o de la Magis
tratura de v.uipúzcoa San Sebas 
tián, seguido a instancia de la 
Inspección Provincial de Traba
jo de dicha provincia contra la 
Empresaría Marcelina Vergara, 
de Logroño, se sacan a pública 
subasta por término de ocho 
días, los muebles siguientes:

Un tresillo de mimbres, cen- 
tío y cuatro cuadros 4C0’O0 pe
setas.

Una censolita 5’ un espejo...  
200'00 pesetas.

Un perchero o colgador y dos 
banquetas. .. 100*03 pesetas.

Tres,cuadros pequeños.. 30*00 
pesetas.

En total... 730'00
Cuyos bienes se encuentran 

depositados en el domicilie del 
Empresario demandado arriba, 
indicado, siendo sudepositario el 
mismo deudor, ’’en el propio do
micilio Vara de Rey, 58 4*- deha

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura sita en la Avenida 
de la República Argentina nú 
mero 22 U- deha el díi NUEVE 
de diciembre próximo a la.s doce 
y treinta horas; previniéndose 
que (1 tipo de sub-’sta será el de 
"asación y que no se admitirán 

posturas inferiores a los dos 
tercios del mencionado precio; 
que el remate será a calidad de 
ceder y que para tomar parte en 
la subasta los licitadores con
signarán previamerte en la mesa 
de la Magistratura el diez por 
ciento efectivo del precio.

Y para su inserción en el B.O. 
de la Provincia y su exposición 
en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido y firmo es
te Edicto en Logroño a 18 de no
viembre 1. 953. con el Visto 
Bueno del Sr. Magistrado de 
Trabajo.

El Secretario
V®- B°-

E1 Magistrado de Trabajo,
1826

DIPliTACIGN PROVINCIAL
SERVICIO DE 'CATASTRO 

DE LA RIQUEZA RUSTICA
Estando expuestas al público, 

por un plazo de 15 días, las rela
ciones de características de los 
diferentes cultivos y aprovecha
mientos que' integran el término 
municipal de A R R U B A L, 
es pone en conocimiento de los 
vecinos de dicho pueblo y ha
cendados forasteros del mismo 
por si tienen a bien comprobar
las.

Logroño, 2 de Noviembre de 
1953.

Estando expuesto al público, 
por un plazo de 15 días, las re
laciones de características de los 
diferentes cultivos y aprovecha
mientos que integran el término 
municipal de NAVARRATE, se 
pone en conocimiento de los ve
cinos de dicho pueblo y hacen
dados forasteros del mismo por 
si tienen a bien comprobarlas.

Logroño, 2 de Noviembre de 
1953. •

Estando expuesto al público, 
por un plazo de 15 días, las rela
ciones do características de los 
diferentes cultivos y aprovecha
mientos qüe integran el término 
municipal de DAROCA, se pone 
en conocimiento de loslvecinos 
de dicho pueblo y hacendados 
forasteros del mismos, por tie
nen a bien comprobarlas.

Logroño, 2 de Noviembre de 
1953.

El Ingeniero fefe

Fernando García Claro
1847
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Coníederacíóii Hidrográ
fica del ELro

NOT A-ANUNCIO
1810

Por resolución de fecha 23 de 
octubre de 1953 ha sido aproba
do técnicamente el Proj’ecto de 
tCondución de agua para abaste^ 
cimiento de Estollo (Logroño)».

Las obras proyectas compren
den lo toma de aguas del manan
tial denominado «Canta el gallo» 
situado en las inmediaciones déla 
población, la tubería de conduc- 
c’ón al Depósito regulador, el 
Depósito regulador situado en la 
entrada del pueblo y finalmente 
la tubería de suministro desde el 
depósito hasta la plaza del pue
blo. -

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por estas obras pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pettinen- 
te,s al Ingeniero Director Adjun- 
tode la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, dentro del plazo de 
15 días naturales y consecutivos 
a contar del siguien al de la fe
cha de esta publicación en el 
B. O. durante el cual estará de 
manifiesto el Proyecto en las ho
ras hábiles de oficina en la Con
federación Hidrográfica del 
Ebro, en Zaragoza, General Mo
la 26, r.
''Zaragoza 17 de noviembre de 

1953.
El Ingeniero Director Adjunto

F. FERNANDEZ
1825

Cámara Oficial Sindical 
Agraria

LOGROÑO
Anuncio de subasta - concurso

1780
La Cámara Oficial Sindical 

Agraria de Logroño, anuncia ¡a 
subasta concurso de las‘obras de 
construcción de un almacén-grane
ro en HERVIAS (Logroño), 
acogidas a los beneficios que con
cede el Ministerio de Agricultura.

Los datos principales y plazos 
de la subasta-concurso, así como 
la forma de celebrarse la misma, 
son los que seguidamente se indi
can :

L— Datos de la la subasta-con
curso.

El proyecto del almacén-granero 
ha sido redactado por el Ingeniero 
Agrónomo D. Víctor Labarga y d 
Arquitecto D. José María Carre
ras.

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de ciento cua
renta y nueve mil quinientas vein
ticuatro pesetas con cuarenta y seis 
céntimos (149.524’46 ptas.).

La fianza provisional que para 
participar en la subasta-concurso 
previamente ha de ser constituida, , 
a nombre de Cámara Oficial Sin- ) 
dical Agraria de Logroño, en la 
Delegación Provincial de Hacienda 
de Logroño, es de dos mil nove
cientas noventa peseta.s con cua
renta y nueve céntimos (2.990’59 
pesetas).

La fianza definitiva qye ha de 
constituir el adjudicatario, una ¿ez 
cerrado el remate, asciende a la 
cantidad de cinco mil novecientas 
ochenta pesetas con noventa y ocho 
céntimo.s (5.980’98 ptas.).

II—' Plazos de la subasta-con
curso.

Las proposiciones, para optar a

la subasta-concurso, se admitirán 
en la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de Logroño y en las ho
ras hábiles de oficina, durante diez 
días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de la edi
ficación, el Pliego de condiciones 
técnicas en el que se desarrolla lo 
relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y 
el Pliego de condiciones económi
co - jurídicas - generales y particu
lares que han de regir en la mis- 
m'a, estarán de manifiesto en hi 
Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Logroño (Milicias 1-3.°), en 
los días y horas hábiles de oficin.i.

La apertura de los sobres se ve
rificará en la Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Logroño, a las 
trece horas del siguiente día hábil 
al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser 
depositada por el adjudicatario en 
la Delegación Provincial de Ha
cienda, de Logroño, a nombre de 

' la Cámara Oficial Sindical Agra
ria de Logroño, dentro de los 
quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación defini
tiva en el R. O. de la provincia.

Dentro de los diez días siguien
tes al de la constitución de la fian
za definitiva, el adjudicatario de
berá formalizar mediante escritura 
pública, el correspondiente contra
to de ejecución de. obras.

Las obra.s darán comienzo den
tro del plazo de un mes a partir 
de la fecha de adjudicación defini
tiva y deberán quedar terminada.s 
en un plazo improrrogable de dos 
años, a partir de la fecha de apro
bación del contrato.

ni— Forma de celebrarse la 
subasta-concurso.

Cada licitador habrá de presen
tar ante el funcionario que hava 
de actuar como Secretario de la 
Mesa, dos sobres sellados v lacra
dos, que serán.firmados al reverso 
a presencia del encargado de la re
cepción de lo.s mismos, quien ex
pedirá el oportuno recibo.

Uno de los sobres contendrá las 
referencias técnicas - económicas 
fcertificado de la.s obras realizadas 
anteriormente, etc.), v el otro la 
proposición económica referida a 
la obra objeto de la subasta, la 
cual podrá ser formulada por me
dio del impreso que al efecto se fa
cilitará en la Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Logroño.

Podrán concurrir a la subasta >1<‘ 
las obras cuantas persona.s indivi- 
diiale.s o jurídicas reunan condicio
nes idóneas y no se encuentren in
capacitadas por alguna.de las cau
sas recusable.s contenida.s en nues- 
tda legislación, previa la presenta
ción de los siguientes documentos;

T.’-— Documento Nacional íle 
Identidad del licitador o, en sn 
Caso, del apoderado cuando se tra ■ 
te de ElnYpresas v Sociedades.

Escritura de constitución 
de la Sociedad licitadora.

.3.*-- Poder especial v suficicn'e 
para concurrir a la subasta-con- 
curso

4-”—Resguardo de haber deposi
tado la fianza provisional en ki 
Delegación de Hacienda de Logro
ño, a nombre de Cámara Oficial 
Sindical Agraria de Logroño.

Ó-”- Ultimo recibo de la contri
bución .

6 .°- Recibo justificativo de es
tar al corriente en el pago de 1.a 
cuota sindical.

7 .°— Documento acreditativo d'* 
que no existe ninguna de la.s in
compatibilidades establecidas j)or

ej R, D. de 24 de diciembre de 
1928.

8.®— 'Declaración, y en su caso 
comprobantes, de que los materia
les, artículos y efectos que han de 
ser empleados en la ejecución de 
las obras son de producción nació- 
na. (Ley de 14 de febrero de 1907).

9-°—■ Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las pri
mas y cuotas de los seguros y sub
sidios sociales.

La Mesa Presidencial estará 
constituida por el Presidente de la 
Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Logroño o funcionario en quien 
delegue, el Asesor Jurídico, 'el Je
fe de la Hermandad de Labradore.s 
y Ganaderos de HERVIAS y un 
funcionario de la Cámara Sindical 
Agraria que actuará de Secretario 
y será el encargado de recibir h.'s 
pliegos de los concursantes dentro 
de los días señalados y del acto 
dará fé el Notario a quien por tur
no corresponda.

Lo.s sobre.s que contengan las 
proposicione.s económicas de los 
concursantes rechazados se des
truirán ante el Notario, procedién
dose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario, de lo.s sobrr.'^ 
restantes, adjudicándose la obra a 
la proposiciói más ventajosa. D^ 
existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de podere.s a cargo 
del licitador declarará por un 
Letrado en ejercicio en Logroño.

Terminado d rematt, si no hay 
reclamación, se devolverán a lo.s 
licitadores lo.s resguardo.s de ios 
depósitos y dCmás • documentos 
presentados, reteniéndose lo.s que 
se refieran a la proposición decla
rada má.s ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario ]7erdi“i-.á la fianza 
provisional y se anulará la ¿idjudi- 
cación de las obras.

Si la primera convocatori.á que
dare desierta, la Cámara Ufiiáal 
Sindical Agrarii umvo'ará uní 
nueva suba^^t ', si Ip íístimar.’ opor
tuno, o hará vdjudieació i directa 
de la obra a la pt'rsona individual 
o jurídica qu ‘ mayores garant.úus 
ofrezca

El importe d*» este anuncio «erá 
de cuenta del adjudicatario.

Logroño, iS de noviembre? de 
195,3.
El Presidente de la Cámara Olicíal 

Sindical Agraria
U92

Delegación de Hacienda
SERVICIO DE CATASTRO 
DE LA RIQUEZA RUSTICA

1806
Han sido aprobadas por esta 

Jefatura las relaciones de carac
terísticas de los diferentes culti
vos y aprovechamientos que in- 
tengran los términos municipa- 
le.s de Anguiano y Cuzcurrita. 
Lo que se pone en conocimiento 
de los vecinos dé dichos pueblo 
y hacendados forasteros de los 
mismos.

Logroño 18 de noviembre de 
1953.

El Ingeniero Jefe
VICTOR I ABARGA

finunciot Oficialei
EDICTO

1716
D . Luis Novoa López, Alcalde 

de Pedroso (Logroño).
Hago saber ; Que habiendo sido 

aprobado por el ’Ayuníamíento el 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1954, queda expues
to al público en la Secretaría mu., 
nicipal, por término de quince días 
hábiles, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamiento 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de este 
término municipal y demás entida
des enumeradas en el artículo 656 
de la Ley de Régimen Local, 
aprobada por Decreto de 16 de di
ciembre de 1950, las reclamacióne,s 
que crean conveniente por los mo
tivos expresados en el artículo 657 
del citado Cuerpo legal.

En Pedroso, a diez y seis de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

El Alcalde,
1750 

1722
D. David Isasi Urbina, Alcalde 

de Cihuri.
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el, 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio de 1954, queda ex
puesto al público en la Secretaría. 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pued¿i 
ser examinado por cuantos lo dé- 
seen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamiento 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de este 
término municipal y demás entida
des enumeradas en el artículo 656 
de la Ley de Régimen Local, apro
bada por 'Decreto de 16 de diciem
bre de 1950, las reclamaciones que 
crean conveniente por lo.s motivos 
expresados en el artículo 657 del 
citado Cuerpo legal.

En Cihuri, a doce de noviembre 
de mil novecientos cincuenta a 
fres.

El Alcalde, 
17321 

ANUNCIO
1762

En el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, a las once horas del 
día nueve de Diciembre del pre
sente año, se celebrará en según 
da subasta la enajenación de los 
aprovechamientos forestales pa- >- 
ra el año 1953—54, que se publi
caron en el B. O. de la provin
cia n° 108 de fecha 15 de Octu
bre del presente año, y bajo las 
mismas condiciones y tipos de 
tasación, bases e índices.

Larriba, 16 de Noviembre de 
1953,

El Alcalde,
1764

EDICTO ■ 
1771

Queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayunta 
miento qor término de diez días, 
la Matrícula de la Contribución 
Industrial, formada para el pró
ximo año 1954, a fin de que du
rante el indicado plazo pueda ser 
examinada y presentar las recla
maciones que consideren justas.

Villavelayo, 12 de noviembre 
de 1953.

El Alcalde
1755

EDICTO
1732

A los efectos de examen y recla
maciones se halla expuesta al pú
blico por el plazo de 10 días en la 
Secretaría del Ayuntamiento la 
Matrícula Industrial para el ejer
cicio del año 1954.

Viniegra de Arriba, 4 de no
viembre de 1953.

El Alcalde, .
1722
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